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FUNDAMENTO

Señor Presidente: 
                              El joven, Federico Santiago Moreno de la Escuela Secundaria Nº 10 “Localidad XX de Septiembre” Departamento Nogoyá fue seleccionado con el ensayo denominado “Todos diferentes pero en igualdad de derechos: derribando barreras para una educación inclusiva. Discapacidad”.
                              El estudiante, resultó seleccionado para exponer su ensayo en la instancia final del Parlamento Federal Juvenil 2018, que organiza el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo  (INADI). El encuentro de debate, denominado “Jóvenes por la No Discriminación”, será entre representantes de todas las provincias argentinas y se realizará del 30 de octubre al 2 de noviembre , en la Ciudad de Buenos Aires.-                  
                              El objetivo central es llevar a cabo un encuentro de alcance federal que reúna a estudiantes de nivel secundario de 15 a 18 años, generando espacios de participación para que los y las jóvenes intercambien, dialoguen y discutan entre sí sobre el desarrollo de leyes inclusivas tendientes a prevenir la discriminación y promover una sociedad igualitaria.
                              Esta propuesta se apoya en la convicción de que la participación y el debate son herramientas centrales para la transformación social y la construcción de una ciudadanía activa, formada y comprometida con la edificación de una sociedad más justa, democrática, inclusiva e igualitaria.
                              El INADI tiene entre sus objetivos y funciones elaborar políticas nacionales y medidas concretas para combatir la discriminación, la xenofobia y el racismo, diseñando e impulsando campañas educativas tendientes a la valorización del pluralismo social y cultural, y a la eliminación de actitudes discriminatorias, xenofóbicas o racistas.
                              Asimismo el documento titulado “Hacia un Plan Nacional contra la Discriminación: la discriminación en Argentina” aprobado por el Decreto N° 1086 del año 2005, encomienda al INADI “fortalecer las actividades académicas de reflexión sobre el racismo, la discriminación racial y la xenofobia, realizando actividades durante el curso académico de sensibilización a los estudiantes respecto de esas cuestiones”, “garantizar la educación sexual en las escuelas, a fin de que niños, niñas y adolescentes puedan adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia, gozar de un nivel adecuado de salud sexual, asegurar la procreación responsable y prevenir el embarazo adolescente.”
                              La actividad se organizará con sentido federal, buscando garantizar igual representatividad de los jóvenes por cada una de las provincias y por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La misma contará  de dos fases, una primera vinculada a la selección de los jóvenes que representarán a sus provincias y una segunda vinculada al desarrollo del Parlamento.
                              En función de lo expuesto en la presente, solicito a mis pares que me acompañen con éste proyecto de declaración.- 





















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Sanciona con fuerza de
DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º: De Interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores, la participación del estudiante Federico Santiago Moreno en la instancia final del Parlamento Federal Juvenil 2018, quien representará al departamento Nogoyá y a la provincia de Entre Ríos en este acontecimiento organizado por el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), a realizarse del 30 de octubre al 2 de noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 2º:   Remitir copia de la presente a la Escuela Secundaria Nº 10, “Localidad XX de Septiembre”, Directora Liz Cabrera y al estudiante Federico Santiago Moreno


ARTICULO 3º:    Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.
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Señor Presidente: 
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una educación inclusiva. Discapacidad”.


 


                              


El estudiante, resultó seleccionado para exponer su 


ensayo en la instancia final del 


Parlamento Federal Juvenil 2018, 


que organiza el Instituto Nacional contra la Discriminación, la 


Xenofobia y el Racismo  (INADI). El encuentro de debate, 


denominado “Jóvenes por la No Discriminación”, será entre 


representantes de todas las provincias argen


tinas y se realizará del 
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El objetivo central es llevar a cabo un encuentro de 


alcance federal que reúna a estudiantes de nivel secundario de 15
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18 años, generando espacios de participación para que los y las 


jóvenes intercambien, dialoguen y discutan entre sí sobre el 


desarrollo de leyes inclusivas tendientes a prevenir la discriminación 


y promover una sociedad igualitaria.
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